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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................2 pesetas,
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.a vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gacita del 7 de Mayo de 1917.)

Nüm. 135.
Canalejas de Peñaflel.

Extracto de los acuerdo tomados 
por este Ayuatamieuto durante 
el cuarto trimestre del año 
1916, que forma el Secretario 
que suscribe en cumplimiento 
de lo dispuesto ei el apartado 
5.° del articulo 40 del Regla
mento vigente en armonía oon 
el 109 de la ley Municipal.

MES DE OCTUBRE
Ordioaria del día 7.—No se ce

lebró sesión por no concurrir 
número suficiente de Concejales.

Ordinaria del dia 14.—Presidió 
«1 Sr. Alcalde y asistieron todos 
los demás señores Concejales, 
aprobándose por unanimidad la 
última sesión celebrada en 29 de 
Septiembre.

Se dió cuenta de dos instancias 
suscritas por los vecinos Doroteo 
García y Leonardo Arranz, soli
citando terrenos sobrautes de la 
Vla pública para edificar, y se 
acordó que la Comisión corres
pondiente examine aquéllos y 
emita su informe.

Dada cuenta y lectura de ia 
corespondeucia oficial recibida y

despachada, la Corporación mani
festó quedar enterada.

Ordinaria del día 21,—Presidió 
ei Sr. Alcalde y asistieron todos 
los señores Concejales, aprobán
dose el acta de ia anterior.

Se dió cuenta y lectura do la 
oorrespondeucia oficial.

Se acordó señalar el día 29 del 
actual á las ouce de la mañana 
para celebrar la subasta del arren
damiento del arbitrio denomina
do «Degüello» de este término 
para el año próximo.

Fueron aprobados los reparti
mientos de la Contribución Te
rritorial y Urbana formados para 
el próximo año.

Ordinaria del día 28.—Presidió 
el Sr. Alcalde con asistencia de 
número suficiente de Concejales 
aprobándose el acta anterior.

Se acordó socorrer con cinco 
pesetas al vecino Pedro Diez Gar
cía, para conducir uu hijo suyo 
al Hospital provincial.

Examinados los pliegos de 
condiciones formulados para lie 
var á efecto el arrendamiento del 
arbitrio denominado «Degüello» 
y el de reglamentación de aguas 
para riego del año 1917, fueron 
aprobados por unanimidad.

Sé dió lectura de la correspon- 
dencia oficial.

MES DE NOVIEMBRE.
Ordinaria del día 4.—Presidió 

el Sr. Alcalde asistiendo todos los 
demás señores Capitulares, y se 
aprobó por unanimidad el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó abonar ocho pe
setas al Mayordomo de ¡a Cofradía 
del Sautísimo, y veintioinco á 
D. Rafael Gallart por libros su
ministrados para el Juzgado, todo 
coa cargo al Capítulo de Impre
vistos del presupuesto vigente.

Se dió conocimiento del resul
tado obtenido en los remates de 
«Degüello» y reglamentación de 
aguas para rie^o,adjudicados res- 
pectivamente'á D. Eleuterio de la 
Fuente y D. Isidoro Diez, siendo 
aprobados.

Ordioaria del día II.—No se 
celebró por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Ordinaria del día 18.—Presidió 
el Sr. Alcalde y asistieron todos 
los señores Concejales aprobando 
el acta anterior.

Fueron distribuidas las suertes 
del prado vacantes por falleci
miento y ausencia de los autores 
poseedores entre los vecinos que 
carecían de ella, y acreditada su 
vecindad más antigua.

Se dió cuenta y lectura de la 
correspondencia oficial.

Ordinaria del día 25.—Presidió 
el Sr. Alcalde con asistencia de 
número suficiente de Concejales, 
aprobando el acta anterior.

Se aprobó la cuenta de jornales 
y materiales invertidos en el 
arreglo de la Casa de Ayunta
miento y Escuelas públicas, acor- 
daudo su abono de lo consignado 
al efecto en presupuesto.

Se acordó proceder al arreglo 
de caminos vecinales y especial
mente el que conduce de esta 
villa á la de Peñaflel, abonando 
jornal solamente á los braceros y 
obligando á los propietarios á que 
hagaQ con sus huebras el arri
mo de piedra en concepto de pres
tación personal.

Se acordó el abono de sesenta 
y cinco pesetas con cargo al ca
pítulo primero del presupuesto de 
gastos, importe de una estafa y 
un brasero adquirido para la Se
cretarla y el carbón necesario 
para su calefacción; y con cargo 
al capítulo de Imprevistoscuareu-

ta pesetas, importe de un sillón, 
tres sillas y otros efectos para el 
Consistorio.

MES DE DICIEMBRE.
Ordinaria del día 2.—Presidió 

el Sr. Alcalde, asistieudo todos 
los demá3 señores Concejales, y 
se aprobó el aota de la anterior.

Dada cuenta de una circular 
del Sr. Presidente de la Diputa
ción provincial, en la que intere
sa se coadyuve al establecimien
to de la red telefónica que comu
nique á los pueblos con la capi
tal, se acordó adquirir anteceden
tes del gasto aproximado que 
pueda supoaer y en su vista dar 
cuenta al vecindario

Se acordó subsanar un error 
cometido al hacer la distribueion 
'de las suertes del prado.

Se dió cuenta de haber sido 
aprobados los repartimientos de 
la contribución territorial y ur
bana por la Superioridad.

Se acordó denunciar á varios 
vecinos que se han intrusado eu 
terrenos baldíos del Municipio.

. Ordinaria del día 9.—No tuvo 
lugar por falta de asistencia de 
número suficiente de Concejales.

Ordinaria del día 16 —Presidió 
el Sr. Alcalde, asistiendo todos 
los demás señores Capitulares y 
se aprobó el acta de la anterior,

Fué desigaado el Secretario 
para que pase á la Capital de pro
vincia á liquidar cou el Agente, 
recoger las cartas de pago y los 
intereses que obren ea su poder, 
abonándolo para gastos de viaje 
quince pesetas, de lo consignado 
á este fiu en presupuesto.

Se acordó satisfacer al Sr. Al
calde diez pesetas por cuatro via
jes hechos á Peñafiel á recoger 
los intereses que correspendieron 
al Municipio duracte ei año ac-
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tual y satisfacer el contingente 
carcelario, y á D. Mariano López 
los jornale^ invertidos en la lim
pia y monda de fuentes y lava
deros públicos desde primero de 
Julio último.
- Se dfó cuenta y lectura de la 
correspondencia oficial.

Ordinaria del día 23.—Presidió 
el Sr. Alcalde y asistieron todos 
los demás señores Concejales, 
aprobándole el acta anterior.

Se acordó aceptar el ofrecimien
to hecho por el contratista del 
alumbrado público de facilitar el 
fluido de cuatro luces que se hace 
necesario ampliar, satisfaciendo 
el Municipio los gastos de insta
lación.

Fué aprobada la relación de jor
nales invertidos durante la pre
sente semaua, importante ciento 
ciucuenta pesetas y se acordó 
su abono.

Ordinaria del dia 30. — Presidio 
el Sr. Alcalde y asistieron todos 
los demás señores Capitulares, 
aprobando la anterior.

Se acordó el abono de los gas
tos hechos en la instalación de las 
luces ampliadas para el alumbra
do público.

Fué aprobado el padrón de cé
dulas personales formado para el 
año próximo, por no haberse he
cho reclamación alguna contra el 
mismo durante su exposición al 
público.

Se formó la lista de los vecinos 
que en concepto de pobres deben 
figurar en la Beneficencia mu
nicipal.

Fueron declaradas fallidas va
rias partidas pendientes de cobro 
del repartimiento de pastos del 
año actual'.

Jnnta municipal.
Acuerdo del 6 de Octubre.—Se 

aprobó definitivamente el presu
puesto ordinario de este Munici
pio formado para el año mi! nove
cientos diez y siete, acordando 
su remisión sin otro procedimien
to al Sr. Gobernador civil.

Se acordó que como en años 
anteriores se satisfaga el impues
to de consumos que corresponda 
al Tesoro en el año próximo del 
sobrante de inscripciones de pro
pios, consignando al efecto su 
importe en el capítulo correspon
diente del presupuesto, renun
ciando á la vez á la exacción de 
arbitrios para su sustitución.

Acuerdo del 21 de Diciembre. 
—•Fué nombrado en propiedad 
Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria para este Municipio y el 
de Fompedraza, Don Andrés Diez 
Astrám, satisfaciendo la asigna- 
c i o n de trescientas sesenta y 
cinco pesetas anuales proporcio
nalmente según el convenio ce
lebrado.

Canalejas á 11 de Enero de 
1917. — El Secretario, Anselmo 
Veganzones.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del extracto que antecede en la 
tesion ordinaria de este día, 
acordó por unanimidad prestarle

su aprobación, y que se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para publicación en el 
«Buletin Oficial».

Canalejas de Peñafiel 13 de 
Enero de 1917.—El Alcalde, Hi
lario de la Fuente. — Anselmo 
Veganzones, Secretario.

Núm. 136,

Olmedo.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal de Asociados du
rante el pasado mes de Diciem
bre, el cual se forma para re
mitir al Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, en cumpli
miento y á los efectos preveni
dos en el artículo 109 de la ley 
Municipal.

La sesión ordinaria correspon
diente al dia cuatro de Diciembre 
no tuvo efecto por falta de mayo
ría.

Ordinaria de 6 de Diciembre en 
2.a convocatoria.—Preside el se
ñor Alcalde D. Zacarías Martin y 
asisten los Concejales señores 
Martin, 3anz, Serrauo, Parez y 
Santiago.

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Se acordó solicitar del limo, se
ñor Director de la Deuda y Cla
ses Pasivas, la compensacioo de 
las deudas de este Municipio, con 
los intereses de los créditos que 
tiene á su favor por el Estado pro
cedentes de ventas de bienes de 
propios.

Dada cuenta de la notificación 
del embargo del 66 por 100 del 
presupuesto municipal por débitos 
á favor de la Hacienda,¿el Ayunta
rme, to quedó enterado, y resul
tando que la causa de hallarse en 
descubierto de las cantidades qu9 
han motivado el embargo, es por
que el rematante de las cortas da 
pinos D. Martin Rodríguez no ha 
verificado aun el ingreso del 90 
por ciento de dichos aprovecha
mientos, se acordó conste nueva
mente la protesta más enérgica 
y declinar la responsabilidad en 
repetido Sr. Rodríguez por todos 
los gastos y dietas que se origi
nen á este Municipio con el pro
cedimiento de apremio; haciendo 
igual declinación da responsabi
lidad por lo que se refiere al Re
caudador de consumos destituido 
D. Heraolio TorésSanz, quieu por 
no hallarse solvente de su gestión 
e» también causa de que esté pen
diente de pago la cuota del Teso
ro de Consumos del segundo tri
mestre del presente año.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes actual.

Se acordó se verifique el des
moche de los árboles contiguos á 
las casas de loe vecinos de la Puer
ta nueva.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Noviembre.

Se acordó fijar al público por 
quince dias el proyecto de presu

puesto municipal ordinario for
mado para el próximo año de 
1917.

Se aprobó el pago de 45 pesetas 
verificado con cargo ol Capitulo 
9.°, artículo 3.° del prosupuesto, 
por los gastos de la función reli
giosa celebrada en honor de núes 
tra Excelsa Patrona la Virgen de 
la Soterraña.

Se acordó practicar las obras de 
reparación que sean precisas para 
poner en condiciones de habitabi
lidad las dos casas que existen 
destinadas á viviendas de las se
ñoras Maestras y desestimar su 
pretensión de que se las abonen 
rentas por el tiempo que llevan 
en esta localidad sin habitar 
casa.

Se acordó contribuir con la 
cantida'd de quinientas pesetas 
para el coste de la red telefónica 
en esta provincia.

Se acordó se haga el ingreso de 
la cantidad de 845 pesetas á que 
asciende el 10 por 100 de la tasa
ción oficial de todos los aprove
chamientos de la Dehesa, y que 
el arriendo de los pastos de in
vierno de la misma se verifiquen 
en pública licitación el día diez 
del actual bajo e! tipo de 1.750 
pesetas.

La sesión ordinaria correspon
diente al día oQce de Diciembre 
no tuvo efecto por falta de ma
yoría.

Día 18 de Diciembre—Preside 
el Sr. Alcalde D. Zacarías Martin 
y asisten los Concejales señores 
Martin, Perez, Sanz, Serrano y 
Santiago.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Dada cuenta de la petición de 
trabajo formulada por la clase 
obrera y no contando en la actua
lidad este Municipio con otro in- 
gresoque el procedente de las cor
las de piuos de que es rematante 
el Sr. Rodríguez, se acordó dirigir 
respetuosa comunicación al se
ñor Gobernador Civil rogándole 
resuelva el recurso que dicho se
ñor Rodríguez tiene entablado y 
que se ordene verificar el ingre
so de repetidas subastas en arcas 
Municipales para poder subvenir 
á las necesidades de la sufrida 
clase obrera.

Se acordó á propuesta del señor 
Sauz tomar en cuenta para exi- 
girselos en su día, los daños y 
perjuicios que ha causado á este 
Municipio el rematantedelas cor
tas de pinos Sr. Rodríguez, por 
no haber verificado á su tiempo 
el ingreso del 90 por 100 de di
cho aprovechamiento.

Se acordó que este Ayunta
miento se suscriba por de pronto 
con la subvención de cincuenta 
pesetas mensuales para el soste- 
oimientodel Asilode Caridad que 
en esta población se proyecta 
crear á propuesta del Sr. Alcalde.

Se acordó ofrecer toda clase de 
garantías al rematante de los pas
tos de invierne de la dehesa don 
Alejandro Serrano para que pue
da verificar el aprovechamiento

sin traba de ninguna clase QQa 
vez que ha ingresado en 'arca, 
municipales el total importe del 
remate y que ha sido satisfechoá 
la Hacienda el 10 por 100 de to- 
dos los aprovechamientos del ac
tual año forestal.

Se acordó la celebración de la 
fiesta del árbol autorizando á la 
Alcaldía para que fije la fecha

Por el Sr. Alcalde y Couceja. 
les señores Sauz y Santiago, se 
dió cuenta de haber curaptido la 
comisión que se ¡es confirió por 
acuerdo de este Ayuntamiento 
para gestionar en Madrid varios 
asuntos de interés para este pue
blo, quedando enterado el Ayuo- 
tamiento, y acordando conceder 
un voto de gracias al Diputado á 
Cortes Excmo. Sr. Conde de Ga- 
rnazo por el valioso concurso y 
apoyo que prestó á la Comisión, 
y otro al Secretario interino de 
esta Coporacion D. Félix Buxó 
Martin por la confección délos 
expedientes elevados al Gobierno 
y que fueron objeto de las peti
ciones formuladas por repetida 
Comisión.

Se acordó aclarar ciertos deta
lles relacionados con los premios 
que han de concederse en el mer
cado de Navidad.

Se aprobó el presupuesto del 
Hospital de la Copera y sus agre
gados, formado para el próximo 
año de 1917.

Se acordó invitar al reconoci
miento de foros á cuautos en la 
actualidad son deudores por di
cho concepto.

La sesión ordinaria correspon
diente al veinticinco del actual 
no tuvo efecto por falta de mayo
ría.

Día 27 de Diciembreeu 2.'con
vocatoria.—Preside el Sr. Alcal
de D. Zacarías Martin San Martin 
y asisten los Concejales señores 
García García, Martin, Perez, 
Sanz, Santiago, García Basas, Se
rrano, Frías y V^ga.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordóse anuncie la tercera 

subasta del arbitrio del Matadero 
para el día 29 de los corrientes y 
hora de las doce, bajo el nuevo 
tipo de quinientas pesetas.

Se concedieron dos socorros do
miciliarios á Juan Fernandez 
Andrés, y á la viuda de Segundo 
Martin.

Se nombró Agente ejecutivo 
del Ayuntamiento á D. Eugenio 
González Martin.

El Concejal Sr. Vega preguntó 
á la Alcaldía si se babía verifica
do el ingreso del 90 por 100 de, 
aprovechamiento de las cortas de 
pinos de los montes Estados y 
Cañamón, como asimismo la dis
tribución. dada al mismo, cootes
tando el Sr. Presidente que uüa 
vez que se realice el mismo dara 
cuenta á la Corporación, P1 °P° 
nieudo tal distribución.

Extraordinaria del 30 de 
ciembre.—Preside el Sr. Alca 
Don Zacarías Martin y asisten o
Concejales señores García Garda,
Martin, Perez, Sanz, Santiago,
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gerrauo, García Basas, Frías y
Vega*

Se dió cuenta de ia resolución 
diotada por el Sr. Gobernador 
Civil en el recurso de alzada in
terpuesto por el rematante del 
aprovechamiento de las cortas da 
pinos en los montes los Estados y 
Cañamón, D. Martin Rodríguez,* 
coutra el apremio expedido por 
esta Alcaldía para hacer efectivo 
el 90 por 100 del importe de ¡as 
subastas, por cuya resolución se 
acuerda quede sin efecto el citado 
apremio y que dicho rematante 
verifique el ingreso en arcas mu
nicipales; y después de amplia 
discusión en la que intervinieron 
varios Concejales y el Sr. Alcalde 
en favor del apremio en cuestión 
y el Concejal Sr. Vega en el sen
tido de considerar justa la resolu
ción leida, se puso á votación el 
asunto con el siguiente resultado: 
señores que votaron la interposi
ción del recurso contencioso ad
ministrativo contra la resolución 
del Sr. Gobernador; señores Mar
tin, Perez, Santiago, Serrano, 
Saoz y el Sr. Presidente, total 
seis; votando en contra los seño
res García García, García Basas, 
Frias y Vega, quedaudo acordado 
por mayoría de seis votos contra 
cuatro >a interposición del recur
so contencioso administrativo 
previos los trámites y requisitos 
legales.

Dada cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador Civil 
sobre la inversión de las 296*40 
pesetas concedidas como subven
ción para material pedagógico, á 
la vez que de dos facturas y una 
carta del librero donde fuó hecha 
la compra demostrativa de que la 
misma fuó realizada por Don Gas
par Rodríguez con fecha distinta 
á la que acredita la factura pre
sentada con el material adquiri
do, después de amplia discusión 
y sometido el asunto á votación 
quedó acordado por mayoría de 
seis votos coDtra cuatro dar 
cuenta del resultado que ofrecen 
los datos referentes á la adquisi
ción del material pedagógico de 
que se hace refareucia al señor 
Gobernador Civil de la provincia.

Acuerdos de la Junta municipal 
de asociados en el mes de 

Diciembre.

Día 20.—Se acordó conceder al 
Estado los auxilios que establece 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1914 sobre abastecimiento de 
aguas á las poblaciones, como da
to complementario del expedien
te que se halla eo tramitación en 
el Ministerio de Fomento para 
dotar de aguas potables á esta 
villa.

Se acordó la transferencia de 
varios capítulos y artículos d.el 
Presupuesto corriente al de Gas
tos imprevistos, para atender á 
servicios y necesidades de carác
ter prerentorio y urgente como 
son las relacionadas con, la crisis 
obrera, solicitando la oportuna

autorización del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia.

Día 22.—No tuvo efecto por 
falta de mayoría.

Día 29 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó por unanimidad el 
Presupuesto Municipal ordinario 
de Ingresos y Gastos formado pa
ra el próximo año de 1917 acor
dando que por duplicado se remi
ta al Sr. Gobernador Civil da la 
provincia á los fines que deter
mina la ley Municipal.

Olmedo 2 de Enero de 1917. —- 
El Secretario, Félix Buxó Mar
tin.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en primera sesión ordinaria.— 
Olmedo á 11 de Enero de 1917. 
—El Alcalde Zacarías Martin.

Diligencia,—Dada cuenta y 
lectura del anterior extracto de 
acuerdos, eo la sesión ordinaria 
de este día, el Ayuntamiento lo 
aprobó por unanimidad.

Olmedo quince de Enero de 
mil oovecientos diez y siete.— 
Ei Secretario, FólixBuxó Martin. 
— V.° B.° El Alcalde, Zacarías 
Martin.

Núm. 113.
Vega de Valdetronco

Extracto de los acuerdos de este 
Ayuntamiento y Junta muni
cipal, que en cumplimiento de 
los artículos 109 y 110 de la 
ley Municipal vigente, 25 del 
Real decreto de 15 de Noviem
bre de 1909, y 40 apartado 5.” 
del Reglamento de. Secretarios 
de 23 de- Agosto de 1916, for
ma el Secretario que suscribe, 
de los tomados durante el cuar
to trimestre del año 1916.

MES DE OCTUBRE.
Día l.°—Ordinaria, preside el 

señor Alcalde, se aprobó la aesiou 
anterior, se enteraron de la co
rrespondencia y «Boletines Ofi
ciales» y de un oficio aprobando 
las cuentas municipales del ejer
cicio 1915, se impuso el recargo 
de 13 por 100 sobre industrial y 
ninguno á cédulas personales y 
carruajes de lujo, se acordó pro
ceder al arreglo de la Cruz que 
existía antiguamente en la calle 
de este nombre y que los gastos 
se satisfagan del capítulo 11, le
vantándose la sesión.

Día 8.—Preside el señor Alcal
de, se aprobó !a sesión anterior, 
se enteró de la correspondencia y 
«Boletines Oficialas»; la Corpo
ración aprobó el extracto de se
siones del tercer trimestre, acor 
dando su publicidad, se nombró 
al señor Alcalde recaudador del 
Canon del viñedo del año actual 
y se levantó la sesión.

Día 15.—Preside el señor Al
calde, se aprueba la sesión ante
rior, se dá cuenta de la corres
pondencia y «Boletines Ofioiales» 
y enterados de la invitación del 
señor Alcalde de ia Cabeza de 
partido, para que asista un re
presentante de esta Corporación 
a !a discusión del presupuesto 
carcelario del año 1917, acorda

ron no concurrir muguno, y sa 
levantó la sesión acto seguido.

Los días 22 y 29 no se celebró 
sesión porque no asistió número 
suficiente.

MES DE NOVIEMBRE.
Día 5.-—No se presentó ningún 

señor Capitular.
Día 12. — Preside el señor Al

calde, se aprueba la sesión ante
rior, se entóran de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales», 
levantándose la sesión acto se*; 
guido por no tener nada de qué 
tratar.

Día 19.—Preside el señor Al
calde, es aprobada la sesión ante
rior, leída la correspondencia y 
«Boletines Oficiales» quedando 
enterados de, haba/sido aprobados 
los Repartimientos de Rústica, 
Pecuaria y Urbana para 1917, 
con fecha de 27 de Octubre y 11 
de Noviembre. Se acordó el pago 
def cuarto trimestre del Contin- 
génte, Consumos y demás, en- 
cargaud9 al Concejal Sr. Ampso 
para efectuarlo y recoger de la 
Hacienda los talones de la Contri
bución. Se acordó el aprovecha
miento de pastos del prado á los 
precios que el año actual á cobrar 
en Febrero de 1917, y se levantó 
la sesión acto seguido.

Día 26.—Preside el señor Al
calde, se aprueba la sesión ante
rior, se dá lectura de la corres
pondencia y «Boletiues Oficia
les», y se acordó que mañana se 
dé comienzo por U Comisión ai 
proyecto de presupuesto de 1917, 
y que ei día 29 á las once se reú
na la Corporación para su discu
sión y aprobación, levantándose 
la sesión.

Día 29 —Extraordinaria.-Pre
side el señor Alcalde, y asisten 
los Concejales señores González, 
(D. Teodoro), García (D. Miguel), 
Perez (D. Filadelfo) y Cascajo, 
(D. Ramón), fuó aprobada el acta 
anterior y visto el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercicio de 1917 
por la Comisión especial de este 
Ayuntamiento, y Resultando que 
después de discutido suficiente 
mente los gastos superan á 1.788 
pesetas 60 céntimos á los ingre
sos, y que para nivelar unos con 
otros era necesario los arbitrios 
extraordinarios sobre los artícu
los no comprendidos en la tarifa 
primera de Consumos. Conside
rando que la disposición 3.a de la 
Real orden circular de 15 de Fe
brero de 1893 dice que en los 
presupuestos que se consigae.n 
por iugr.esos arbitrios extraer 
dinarios, debe acompañarse el ex- 
pedieulede autorización para im
ponerlos. Eu presencia de la Ley 
muuicipal, Reales órdenes de 15 
de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la 
que ésta declara vigente de 3 de 
Agosto de 1878,el Ayuntamiento 
acordó: l.° Aprobar el aludido 
proyecto de Presupuesto munici
pal ordidario de 1917. 2.° Apro
bar ia tarifa de arbitrios sin per- S

juicio de lo quo en definitiva 
acuérdela Jnntamunicipal hade 
proponerse al señor Gobernador 
para cubrir el déficit. 3.° Que se 
anuueie por quince días ei pro
yecto de presupuesto á los efectos 
del artículo 146 de la ley Muni
cipal. 4.° Que se instruya el ex
pediente de refereucia y que se 
fije al público por diez días la ta
rifa de arbitrios con iuseroion de 
un ejemplar en. el «Boletiu Ofi
cial» y 5.° Quo transcurridos los 
plazos oportunos se sometan jun
tos á la aprobación de la Junta 
municipal á los efectos procedea- 
'tes, y se levantó la sesión.

MES DE DICIEMBRE.
Día 3.—No se celebró sesión 

por estar el- Alcalde y Secretario 
distribuyendo los foudos del Pó
sito, según acuerdo del Ayunta
miento.

Día 10.—No se celebró porque 
no concurrió ningún señor Capi
tular.

Dia 17.—Sólo concurrieron el 
Sr. Alcaide y Concejal D. Ramón 
Caspio, y convocados para el día 
19, sólo asistió el Sr. Alcalde.

Día 24.—-No se celebró por es
tar reunidos en Junta municipal 
para la discusión y votación del 
presupuesto ordinario para 1917.

Día 31.—Preside eISr. Alcalde, 
se dió lectura del acta anterior y 
diligencias sucesivas que por 
unanimidad fueron aprobadas. 
Se dió cuenta. de los «Boletiues 
Oficialas»y correspondencia,cjue- 
daudo enterados de la aprobación 

■del presupuesto ordinario de 1917. 
Se acordó elimioar de la Benefi
cencia municipal, á Salustiana 
Vargas, Manuel Perez, Luisa 
Ruiz, Victoria Primo, Leouor Pe
rez, Feliciana Salgado, Trifon 
García, PedroSaudoval, Felicidad 
Vargas, y Juana Val les ó incluir 
en la misma á María Salgado, 
Lucas Sando.val, Vicente Vurg>s, 
Florentino García, Liborio García 
y huérfanas de Trifon García, y 
que mañana después de Misa se 
ultimen las listas de electores 
para Compromisarios, y se levan
tó la sesión.

Junta Municipal.
Extraordinaria del día 24 de 

Diciembre de 1917. — Preside el 
señor Alcalde D. Victoria Primo, 
y asisteu los vocales D. Luciano 
Alonso, D. TeodoroGonzalez, Don 
Filadelfo Perez, D. Cándido Cá
mara, D. Amafio del Barrio y 
Don Nicolás Torres; leido previa
mente el acuerdo del Ayunta
miento de 29 de Noviembre, 
como i sí bidn los expedientes 
respectivos, se puso á discusión y 
la Junta acordó lo siguiente.

Presupuesto de Gastos.
Capítulo 1." Gastos del Ayun

tamiento.—Después dedisoutidas 
todas las partidas de ¡a relación se 
fijo el total en 1.483*10 pesetas 
distribuidas por artículos en la 
forma que sa exprosa en el estado 
comparativo que se une al presu
puesto. ,



Capitulo 2.°, Se fijó en 60 pese
tas. Capítulo 4.°, en 445 pesetas. 
Capítulo 5/ 935 pesetas. Capitu
lo 6.°, 60 pesetas. Capítulo 7.°, se 
fijó en 186 pesetas. Capítulo 9.® 
se aprobó en 2.517,78 pesetas y el 
Capitulo 11, en 200 pesetas.

Presupuesto de Ingresos.
Capítulo 1.8 Se acordó fijar su 

producto total en 1.020 pesetas. 
Capitulo 3.°, en 675 pesetas, Ca
pítulo 5.°, 18943, Capítulo 9.*, 
no pudiéndose determinar mayor 
cantidad por recargo de indus
trial y sobre consumos, se acordó 
fijar sobre arbitrios extraordina
rios el déficit que resulta siendo 
el importe de este Capítulo 4,002 
pesetas 75 céntimos.

RESUMEN.
Importan los ingresos. 5,886‘88.
Idem los gastos. . . . 5.886‘88.

Total. . Igual.
También se acordó que en cum

plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del Real decreto de 
15 de Noviembre de 1909, se re
mita el presupuesto aprobado al 
•efior Gobernador civil de la pro
vincia acompañado del expedien
te instruido para solicitar la au
torización de los arbitrios extraor
dinarios y se levantó la sesión por 
el Sr, Presidente acto seguido.

Vega de Valdetronco 5 de Ene
ro de 1917.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Teodosio Alonso.

Decreto.—Désecueutaal Ayun
tamiento. Vega de Valdetronco 5 
de Enero de 1917.—El Alcalde, 
Victorio Primo.

Acuerdo del Ayuntamiento. 
—Se aprobó el extracto de acuer
dos del cuarto trimestre de 1916, 
acordando se fije en el tablón de 
anuncios de esta Casa Consisto
rial y remita un ejemplar al se
ñor Gobernador civil para su pu
blicación en el «Boletín Oficial».

Así resulta del acta de la se
sión del día siete del oorriente, 
de que certifico.

Vega de Valdetroncoll deEne- 
ro de 1917 —El Secretario, Teo
dosio Alonso.—V.* B.° El Alcal
de, Victorio Primo.

Nom. *1.230.
Zaratan.

Don Fructuoso Olmedo Carnuda,
Alcalde constitucional de esta
villa de Zaratan.
Hago saber: Que el Ayunta

miento que tengo el honor de 
presidir en sesión de 31 de Mar
zo último, tiene acordado proce
der al arriendo de las parcelas 
de las eras para el desgrane de 
miases eula recolección próxima, 
como uno de los arbitrios para 
cubrir el presupuesto ordinario.

Lo que y á los efectos de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, se hace público en este 
periódico oficial.

Zaratan 7 de Mayo de 1917. 
—El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

Núm. *1.302.
Tra «pinedo.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas

municipales correspondientes al 
ejercicio de mil novecientosquin- 
ce, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á los efectos del artí
culo 161 de la ley Municipal, á 
fin de que puedan ser examina
das por los vecinos que lo deseen 
y presentarlas reclamaciones que 
estimen pertinentes, no siendo 
admitida ninguna que se presen
te una vez transcurrido el plazo 
indicado.

Traspinedo 5 de Mayo de 1917. 
—E! Alcalde, Guillermo Puertas 
Benito.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nüm. 1.303.
Barcenilla Sánchez, Lorenzo, 

(á) Moro, domiciliado últimamen
te en Valladolid, comparecerá en 
término de 5 día9 ante el Juzga
do de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid, (Se
cretaría del Sr. Nuñez) para pres
tar declaración en causa por 
robo de aves, instruida por dicho 
Juzgado.

Núu. 7.298.
Gutiérrez San José, Simeón, na

tural de Villaverde de Medina 
(Valladolid), de estado soltero, 
profesión pastor, de 26 años de 
edad, hijo de Julián y de Franca, 
domiciliado últimamente en Vi
llaverde de Medina, Casa de José 
María Parla procesado por, hurto, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe, para constituirse 
en prisión, como comprendido en 
el número 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal; 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Getafe 30 de Abril de 1917.— 
El Juez de instrucción, José 
Aragón.—El Secretario, Francis
co Guillóu.

Núu. 1.299.
OCAÑA.

Don Jo°ó María Rodríguez del 
Valle, Juez de instrucción del 
partido de Ocaña.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento Criminal y con el 
apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qus hubiere 
lugar con arreglo á derecho, se 
cita, llama y emplaza al proce
sado en unión de otros por el de
lito de estafa, Félix Leciñena, 
que se dedica al parecer á la ven
ta de objetos de platería, domici
liado últimamento en la Ciudad 
de Valladolid, Plaza del Val, 
número uno y dos, piso cuarto, 
cuyas demás circunstancias se 
desconocen, hoyen ignorado pa
radero, á fin de que comparezca

ante este Juzgado dentro del 
término de diez días para notifi
carle el auto de su procesamiento 
y prisión, constituirse en ella y 
recibirle indagatoria.

A la vez requiero y exhorto á 
los señores Jueces de instrucción, 
así como á las demás Autoridades 
Civiles y Militares y Agentes de 
la Policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser ha
bido le pongau á la disposición 
de este Juzgado en la Cárcel de 
este partido, por estar decretada 
su prisión.

Dado en Ocaña á tres de Mayo 
de mil novecientos diez y siete. 
—José María Rodríguez del Va
lle.—P. M. de S. S., Julián Ar
quero.

Núu. 1.295.
Bernardino Rey Rey, compa

recerá ante la Audiencia provin
cial de Valladolid el día veinti
cinco de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, á fin de 
que asista como Jurado á la cele
bración del juicio oral de la 
causa seguida en este Juzgado 
por robo de trigo, contra Lucia 
Duque Villar, vecina de Olmos 
de Esgueva.

Valoria la Buena 4 de Mayo de 
1917.—El Secretario habilitado, 
Venancio Trigueros.

Núm. 1.301.
El Jefe Administrativo de la 

Plaza de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Junio próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la licita
ción presentar proposiciones arre
gladas al modelo que se inserta 
á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.*clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto eu que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 19 
de Mayo á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del

mismo serán nacionales, así oom0 
su procedencia. 0

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y on 6| 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso ia 
adjudicación y se verificará on el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de 
sorteo.
Artículos que son objeto de concurso.

Artículos Unidad Castidad

Aceite vegetal Litro 70
Arroz Kilogramo

»
30

Azúcar 60
Azucarillos » 10
Bizcochos » 5
Cafó » 16
Carbón de cok > 1000
Idem mineral » 2000
Idem vegetal » 500
Carne de vaca » 800
Chocolate » 20
Gallinas Una 50
Garbanzos Kilogramo 80
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 25
Jamón limpio » 12
Leohe Litro 650
Manteca de cerdo Kilogramo 70
Merluza » 60
Pasta para sopa 50
Patatas » 250
Piñas Ciento 1000
Pichones Uno 60
Pollos Uno 20
Ternera Kilogramo 60
Tocino » 80
Velas de esperma » 16
Vino de Jerez Litro 15
Vino común Idem 60

Valladolid 5 de Mayo de 1917. 
—P. D., Julio González.

Modelo de proposición.
D.,.. domiciliado en.... provin

cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado eu el «Boletín 
oficial» de la pro vi ocia fecha de... 
para el suministro de varios ar- 
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el ines de 
Junio próximo y del pliego de 
condiciones á que el misino hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan 
todos de producción nacional, a*
precio de.....pesetas...... céntimos
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, as^ 
oomo el último recibo d3 IacoD 
tribucion industrial que satis.ac 
según el concepto en que co
PaVaüadolid...... de..... de 19lJ'

Firmando por poder se 
rá como antefirma el nomb J 
apellido del poderdante ó el i 
de la casa ó razón social-

í

Imprenta del Hospicio provine^


